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REPUBLICA OE COLOMBIA 

:.:; .. ·.: r I 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 1.9 

N2 O O 3 7 4 

· "Por la cual se incrementa· la capacidad transportadora a la empresa 
L'IDA." 

EL ASESOR REGIONAL CUNDrnAMARCA DE LA DIRECCION G 
TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR DEL ... u .... , , ....., 

TRANSPORTE .. 

' En uso de Sl.18 facultades legales estatutarias y en capecial las conferidas 
1927 de 1991, 2171 de 1992 y la Resolución No. 0717 de 1995 y, 

CONSIDERANDO 

TA ZIPA 

Que mediante resolución _No. 0909 de febrero 7 de 1992 la Direcci General del 
rnTRA le fija capacidad transportadora a la empresa FLOTA ZIP A L Dentro de 
los siguientes limites: 

CLASE DE 
VEHICULO 

Bus ccrrado 

CAPACIDAD 
MINIMA 

23 

CAPACIDAD 
MAXIMA 

28 

Que mediante resolución 09072 del 22 do diciembre de 1995 de la Direcci General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de Transporte, e renueva la 
licencia do funcionamiento a la empresa FLOTA ZIPA LTDA Para nre:llt.atrl 
transporte público terrestre automotor de pasajeros y/o mixto por carretera. 

Que mediante resolución No. 0219 de julio 26 de · 1996 la Ases ria Regional 
Cundinamarca del Ministerio de Transporte le adjudica. entre otras, un ( . horario. por 
sentido en la ruta SANT AFE DE BOGOT A,. PACHO y VSA. A.sí: 

Saliendo de Santafé de Bogotá D.C. 

17:45 

Saliendo de; Pacho 

08:15 

' ·, 
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N~ ü U 3 7 4 '"f 5 OCT. 1996 
RESOLUCION No.------DE 1.9------HOJA Nol----

Continuación de la resolución No. · "ºor la cual se 
incrementa la capacidad transportadora a la cmprcaa FLOTAZIPA LTDA' 

· Que la resolución No. 0219 de julio 26 de 1996 se encuentra debidamente e ecutoriada 

Que los vehículos neceaarioe para servir la citada ruta son: 
.,.'., . 

. PLAN DE RODAMIENTO · 
Saliendo de Santafé de Bogotá D.C. 

17.45 (1) 

TV ,.. 4 horas 48 minutos. , 
Saliendo de Pacho 

Capacidad mínima : 1 V chículo 
Capacidad máxima _: 2 vchfcÜ.los. 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho; 

RESUID...VE 

08:15 (1) 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el articulo segundo de la resolución Nt>. 0909 del 7 
de febrero de 1992 fijándole nueva capacidad transportadora a la empresa t-'LOTA ZIPA 
LTDA Dentro de los siguientes limite: 

CLASE DE 
VEIIlCULO 

BWI cerrado · 

CAPACIDAD 
MINIMA 

24 

CAPACIDAD 
MAXIMA 

30 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás términos· de la resolución No,- OX>9 · del- 7 de · 
febrero de 1992 continúan vigentes. 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de tránsito y transporte serán las :mcargadas de 
vcl:ar por el estricto cumplimiento de este Acto A~. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá, a los ~1 5 OCT. 1996 

ALVARO BELTRAN RODRIGUEZ 
Asesor Regional Cundinam.arca 

MACM/opo. 
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